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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLECIOS 8“ P.14.1, 0143 

PAUSTG HARO AOATALAO 
INTESDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ESCARGADO 

CONGIBRRAMIDO- 

¡E se han presentado a «sia Despacho tres tertisnonics de la «*scritura 

pública de sonatitucios de la esnpañla "ISPOBOZ S.A, ISBOETADORA Y COMERCIALIZA 
BONA DE JISES 8.58%,, otorgada ante «+1 Fatario Teresrs Sel sestón Guito el 
16 4 diciembre $e 1594, juntamente cos la sulícited para su aprobación: 

¿E el Depertarento Juridico de Comlpatá si ? da Valores, be sitido inforaa 

iaroceble para la aepreroción sulicitadar 

*a atarcicio le us atribucionasy 

DBESCELVE: 

ARTICULO PRIBERO.- APROBAR la constitución de la compeñíia ” IMPOSUS £,A. IMPORTA- 
SEA Y <AMEPCIALSZIAOAA UE BOXES S A., com dontellie «a alto, €s los Lerságor 

consiatso ya la tuferida cscritara. 

AETICULO BURGO, - DISPORER: a) ue 21 Soterio Tescaro <el cantón (Guíito toes 
seta 4«l margen de la astriz de la escritura que «e. aprueba, del <contenión 

ñe la premales Renclación; b) Que el Registrador Mercantil del cantós Quito 
inseriba la refarids escritura y esta Resolucion, y. el is dichos Tusclionar ios 

sientan rasóz de onas arglacionss. 

ANTICILO TERCERO. - CIEPORER que 3n extracto %e la escritsra se pgullique, 

per ana vez, en uno de los perioitoos de sayor circulación sn quita. 

19 ENE, 1995 
CORRA ABRE.- CADA y Cienácia en alto, 

   Lon esta fecha queda inscrita la > 

bl» pue. 
sente Resolución bajo el No ¿LL 

del Registro Mercantil tomo. ¿ALS 

dá así cumplimiento a lo dispuesto ¿ E EN 

en la misma, de conformidd a lo a, eS - PO 

establecido en el Decreto 733 de 28 ¿go 0 . 

de agosto de 1975, public de :n A A po ás 

Registro Oficial 878 de 29d agosto 1%”: o E 

Quico, aL. . A 

¿Ae 9 : o, o. y es 

    

  

  

  

nds 

EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo Gara Banderas


